
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200053500 

 
 Adviértase que la carga impuesta en auto del 28 de mayo de 2021 (pág.89), no fue 
cumplida, por lo que no se puede tener en cuenta la contestación allegada ni reconocer 
personería a la abogada Adriana Sara Sofia Ramelli Arteaga. 
 
 En firme esta providencia, reingresen las diligencias al despacho para imprimir el 
trámite respectivo. 
 
  

 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

Mc 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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